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Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control

Radicación No.

Demandante

Demandados

REPARACIÓN DIRECTA

110013343060-2017-00144-00

LUIS MIGUEL CARDOZO JULIO Y OTROS

NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO
NACIONAL

Providencia : Auto admisorio

1. ANTECEDENTES

Los ciudadanos Luis Miguel Cardozo Julio; Andrés Cardozo Acosta; Andrea Cardozo
Acosta; Yeider Manuel Cardozo Acosta; Yerlys Paola Cardozo Acosta; Esneider David
Cardozo Acosta y Yarima Patricia Cardozo Rodelo quienes actúan por intermedio de
apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación Directa presentan
demanda contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional como
consecuencia de las lesiones sufrida por el señor Yanier Andrés Cardozo Acosta mientras
prestaba el servicio militar obligatorio.

Se presentó escrito de subsanación en tiempo.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece el Artículo
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón
por la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa instaurada por Luis Miguel Cardozo
Julio; Andrés Cardozo Acosta; Andrea Cardozo Acosta; Yeider Manuel Cardozo Acosta;
Yerlys Paola Cardozo Acosta; Esneider David Cardozo Acosta y Yarima Patricia Cardozo
Rodelo quienes actúan por intermedio de apoderado judicial contra la Nación - Ministerio
de Defensa Nacional - Ejército Nacional

SEGUNDO: Notifiquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa
Nacional- Ejército Nacional Dr. Luis Carlos Villegas Echeverri y al Comandante del Ejército
Nacional general Alberto José Mejía Ferrero; a la señora agente del Ministerio Público
delegada ante este despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de
conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Notifiquese por estado la presente providencia a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo
172 de la Ley 1437 de 2011.
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QUINTO: Fijar el término de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de esta
providencia a la parte demandante, para que acredite el envío al demandado de la copia de
la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a través de servicio postal autorizado, de
conformidad con lo previsto en el Inciso Quinto del (5o) del artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

SEXTO: Reconocer personería a la abogada Diana Katherine Suárez Castañeda identificada
con C. C. 1.032.384.719 expedida en Bogotá D. C. y portadora de la T. P. 186.338 del C. S.
de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos de los
poderes otorgados.

NOTIFIQLIF-SE Y CUMPLASj

\NDRO BONILLA ALDANA

Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

Por anotación en ESTADO 82 se notificó a las partes la providencia
VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017),
ocho de la mañana (8:00 a.m.)

hoy
a las

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario
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